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N,EVA' 
o E ;,ii j,' ?:

Vi3tG, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley N'E044, Ley General de Educación, establece
que el M¡n¡sterio de Educación es el órgano del Gobiemo Nac¡onal que tiene por final¡dad definir, dirigir y art¡cular la politica de
educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia con la politica generaldel Estado;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el literal h) del alículo 80 de la Ley
General de Educación, es funoón del Ministerio de Educación, definir las políticas sectoriales de personal, programas de
mejoram¡ento del personal directivo, docente y administraüvo del sector e ¡mplementar la Canera Públ¡ca Magisterial;

Que, según la Pnmera Disposioón Complementaria Final de la Ley N" 30493,
Ley que regula la politica remunerativa del auxiliar de educacón en las instituciones educativas públ¡cas, en el marco de la Ley
N'29944, Ley de Reforma Magisterial, el servic¡o del auxiliar de educación, en el marco de la Ley de Reforma Magisterial, se
bnnda en condición de nombrado y contratado, sujeto a disposiciones establecidas en la c¡tada Ley de Reforma Magisterial y su

. '. . . ri§famento, apmbado porel Decreto Supremo N'00+2013ED;

'lgt1 
iÚJ+'i A rravés de ta Ley No 3(N93 en su artícuto 7 en concordancia con et arricuto

'¡. !' -ZÑbt Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, el M¡nisterio de Educación establece el procedimiento, requisitos y'.f.,, 
* ¡coEdrciones para la contralación en el marco del contrato o el nombrambnto del auiliar de educación, de acuerdo a las labores

--' propias del auxiliar de educación;

Que, de acuerdo al arliculo 215 del Reglamento de la Ley de Reforma

Magisterial, el aux¡liar de educación presta apoyo al docente de Educación Básica Regular: Niveles lnicial y Secundaria, y de

Educación Especial: Niveles ln¡c¡al y Primaria, en sus actividdes formativas y disciplinarias, coadyuvando con la formación

integral de los estudiantes, confome a las d¡sposiclones delcitado reglamento;

Que, con Resolución yrcem¡nisterial No 007-202!MINEDU se aprueba la

Noma Técn¡ca denominada "Norma que regula el proced¡m¡ento, requisitos y plazos para la contrutaclón de Auiliares de

Educación en lnstituc¡ones Educativas de Educación Bás¡ca Regular y Educac¡ón Básica Especial', modificada por la

Resolución Viceministerial No 014-202&MINEDU;

I Área de Planificación y

Estando a lo ¡nformado por et Jefe de Recursos Humanos, y visado por el Area

Presupuesto de la UGEL; el contrato suscnto entre el docente adjudicado y el

De conformidad con Ia Ley No 28044, Ley General de Educación, Ley N0

la la politica remuneraüva del Auxiliar de Educación en las lnstituc¡ones Educativas Públicas, en el marco

de la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial', Ley N' 31638 Ley de Presupuesto del Sector Púb!¡co para el Año Fiscal 2023,

Decreto Supremo N" 00+ 201&ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Relorma Magisterial y sus modificatonas, el

Decreto Supremo N" 001-201fMlNEDU, que aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del M¡n¡steno de Educación

y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobiemo Reg¡onal;

oue, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inico del año
en @ncordancia con las políticas priorizadas y los compmm¡sos de gestión escolaf;

de la entilad, y,



SE RESUELVE:

ARTÍCULo lo.- APROBAR EL CoüITRATO, por servicios per§mabs suscrito por

la unidad eiecutora y al Auxiliar de Educación que a conlinu¿r¡ón se indica:

1.1 . DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIM¡ENTO' T

REGIMEN PENSIONARIO

GRADO DE INSTRUCCI ÓN

I

AKUTS TAf,APIU, JANET

0.N.r. tf 43180502

FETEIiIINO

9/19'1984

D.L.ltlo 19Sg{,

COII ESTUDIOS NO PEDAGOGICOS ilO CO}ICLUIDOS

lnicial . Jardín

x2
92{n1219011

AUXILIAR DE EDUCACIOI{

NOi{AGESITA SEGUNDA DISPOSICIOI{ COTPLETENTARIA FIT{AL DE LA

LEY lf A95l (tEXlORAl{DUt N' ¡t8&m12.1{INEDU,SPE-UP)

DATOS DE LA PTAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

" hEFERENCIA
/.l.- . yIGENCTA DEL CONTRATO

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE 2326080 No DE FOLIOS:28

ACTA DE AOJUDICACION

Desde el 312023 hasla el12t31lm23

30 Hora3 Cronologicas.

ARTICULO 2".. ESTABLECER, que el contralo suscrilo puede ser resuelto por

algunas de las causales señaladas en la Cláusula Sexta del confato suscrito enbe la Autodjad Administrativa y el Auxiliar de

Educac¡ón.

ARTíCULO ¡t".. llOTlFlCAR, la presente resoluc¡ón a la pale interesada e

instancim administrativas pertinentes para su conocimiento y aciones de Ley.

Reg§trcse y @muníquese.

PROF, NORNA $ABEL ZEGARRA BAUTISrA
DIRECTOR DEL PROGFAMA SECTORIAL iII
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JORNADA LABORAL

ARTICULO 3f.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal corespondiente de -acuerdo al Texto tlnico Ordenado del Clasiñcador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto

del Sector Público para el Año Fiscal 2023.


